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Las leyqs, órdenes y anuncios que Itay . i" de Inserlars» en 
lo» B o t t T i s r * o n c i A L E i $ e Kan de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarin á los Editores de los 
mencionados periódico». 

Be p u b l i c a c» lo» l o * «liun e x c e p t o lo-» d o m i n i ó n . 

no» 3'50 peselfti mensuales tSUnpad i s : 

»; ltf al 
fue-En esta capital, llorado a domicilio, 

ra de ell k a'50 ul mes; » al trimestre; 18 al semestre, y ai 'so por un año. 
So admiten viaericiones en Madrid,! ea la Administración del Bolkti*, plaza 

de Santi..•;„. Í — W r a de ¿ata capital, direcUmenta por medio de carta á ía 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en"sellos. 

t a s disposiciones de las Autoridades, onceólo las «jue sean 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficial mente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 5 0 céntimos de peseta por. cada Ifrteá de inserción. 

S i i m o r o Nuolto ..«> c o n ti ruó* d o p r s e t a . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE . M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan eu e3ta Corte sin novedad en 
au importante salud. 

liobierno civil. 
Sección de Fomento.—Negociado de Obras 

públicas. 

Habiendo elevado al Ministerio de 
Fomento D. Gabriel Faura y Casauallas, 
en su nombre y el de sus asociados, una 
exposición solicitando que se le otorgue 
la concesión de 8 .000 litros de agua por 
segundo del río Duero, eu el término 
muuicipal de los liábanos, provincia .de 
Soria, con destino á la obtención de fuer
za hidráulica en las inmediaciones de 
esta Corte y pueblos inmediatos á la línea 
del canal, y la de 2 .000 litros por segun
do del rio Manzanares, acumulados por 
medio de un dique en el termino de Col
menar Viejo, para el riego de jardines, 
huertas y uso3 industriales en las inme
diaciones de Madrid y los pueblos de 
Fueucarral, Cbamartíu, Hortaleza, Ca
nillas, Canillejas, Vullecas y Vicálvaro, 
y construcción de una vía férrea econó
mica entre el barrio de Tetuán v Torre-
laguna, declarando la obra de utilidad 
pública, con la imposición de servidum
bre forzosa de acueducto y hecho el de
pósito prevenido por la jeyj he acordado 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 15 de la instrucción de 14 de Juuio 
de 1883, hacerlo público por medio del j 
presente anuncio, para que cu el plazo 
de treinta días puedan presentarse las 
reclamaciones que tauto los particulares, 
como las Corporaciones consideren con
venientes y á la vez puedan enterarse del 
proyecto, que se hulla de manifiesto para 
conocimiento del público, en la sección 
de Fomento de este Gobierno de provin
cia, como igualmente de la uota redac 
tada por el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, que se iuserta á continuación. 

Madrid 20 de Marzo de 1 8 8 o . = E l Go
bernador.. R. Fernández Vihaverde. 

Nota qut $e cita. 

Obras públicas.—Cuerpo nacional de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos.—Provincia de Madrid.—Nota sobre 
e! aprovechamiento de aguas de los ríos 
Duero y Manzanares, presentado por Don 
Gabriel Faura .—D. Gabriel Faura y Ca-
sanellas, autor del proyecto y peticioua-
rio de aguas derivadas del río Duero, en 
la provincia de Soria, y del rio Manza
nares en la de Madrid, para riegos y 
aprovechamientos de la fuerza motriz; 
solicito tomar 2 .000 litros de agua por 
segundo, derivados del río Manzanares, 
por medio de una presa situada en el 
término de Colmenar Viejo, 100 metros 
aguas abaj > del Puente del Grajal. no 
citándose la cantidad de agua , ni el pun
to de toma que se proyecta derivar del 
Duero por no pertenecer á esta provin
cia .—Los términos municipales que atra
viesa el ramal de Manzanares, es única
mente el de Colmenar Viejo, con una lon
gitud de 10 kilómetros, desde el pantano 
hasta el empalme con el canal principal, 
proponiéndose la construcción de un tú
nel de 1.500 metros de longitud.—*E1 ca
nal principal atraviesa los términos muni
cipales de la provincia do Madrid, de Pa
tones, Torremocha y Torrolaguua, El 
Vellón, El Molar, San Agustín, Colme
nar Viejo, Alcobendas, Fueucarral, Cba
martíu de la Rosa, Madrid, Hortaleza, 
Canillas y Canillejas.—El trazado del 
canal principal entra en la provincia de 
Madrid, por encima do la presa del Ca
nal de Isabel II, atraviesa el río Lozoya 
con un pucute acueducto de 136 metros; 
se dirige á Torrclaguna y atraviesa la 
sierra de El Molar, cou uu túnel de me
tros 3 .900; pasa por Fueucarral y próxi
mo á Chamartín se divide en dos rama
les; el primero de estos atraviesa los tér
minos municipales de Hortaleza, Cani
llas y Canillejas, desaguaudo eu el río 
Manzanares, cerca de su confluencia con 
el Arroyo Abroñigal; y el seguudo si
gue la ladera izquierda del Arroyo de 
Sau Bernardiuo hasta la desembocadura 
en el Manzanares.—La longitud aproxi
mada del canal principal en esta provin
cia es de 94.390 metros. 

Madrid 18 de Marzo de 1 8 8 5 . = E 1 
Ingeniero Jefe, Mauuel García A r a u s . = 
Hay uu sello. 

proiiucial. 

FONDOS PROVINCIALES. 

PROVINCIA PE MADRID.—Cl 'ENTA DBL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1833 A 1834. 

C l í í v N J ? D , u e C o m o 0 r d o n a d o , ; d e P a l?os formo para los efectos que previene el art 51 de la 
ley de Presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1 8 ¿ . y cou arre! 
fe *éSS5& C " , C l 8 r l * m d e l fas?» P a * 1 3 « S S de dicha ley de K S » «•caá, eu cuya cuenta se expresan los ingresos y gastos del presupuesto de esta provincia, 

respectivo al ejercicio de 1333 á 1331, aprobado por Reales órdenes en 21 de Julio de 1833 
y 12 de Abril de 1884 y la existencia que resultó para el siguiente de 1331 á 1335. 

PRIMERA PARTE. 

O A I t G O . Pesetas. OniA. 

Son cargo siete millones noventa y cuatro mil ciento noventa y cinco pesetas 
ochenta y cuatro céntimos que ha recaudado el Depositario de los fondos del 
presupuesto de esta provincia desde 1.° de Julio de 18 á 30 de Junio del 
siguiente arto de 18 , á cuenta de los ingresos calculados en el presupuesto 
correspondiente al citado ario económico, cuyo pormenor por artículos resul
ta del estado adjunto, y se justifica con los 1.235 cargaremes que aparecen en 
el CARGO de la cuenta documentada del expresado Depositario, respectiva al 
periodo indicado, con los números del uno al 1.235 7 . 0 9 4 . 1 9 5 * 8 1 

ítem son cargo á que ascienden los suplementos hechos por los fondos del pre
supuesto del ejercicio próximo pasado de 1332 á 1S83, para nivelar las 
cuentas de éste en los'tres primeros meses de su ejercicio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 148 del reglamento de 20 de Setiembre de 1805 para la 
ejecución de la ley de Presupuestos y contabilidad proviucial. 

Ítem sou cargo doscientas treinta y tres mil quinientas sesenta y dos pesetas 
ochenta y siete céntimos que resultaron existentes en la Depositaría de los 
fondos del presupuesto de esta provincia al cerrarse definitivamente en 31 de 
Diciembre de 18 el ejercicio del presupuesto anterior, con arreglo á lo dispues
to en el art. 30 de la ley, existencia que se compruebí con el acta del arqueo 
celebrado en dicho día 31 de Diciembre, en cumplimiento de lo que previene 
el art 109 del reglamento de 20 de Setiembre de 1835, y de cuya acta se 
acompaña copia 233.502*87 

TOTAL CARGO 7.327.758*71. 

D A T A . 
Son data siete millones diez y seis mil cuatro pesetas cuarenta y tres cénti

mos que ha satisfecho el Depositario de los fondos del presupuesto de esta 
provincia desde 1.° de Julio de 13 á 3 ) de Junio del siguiente año de li 
per los íiastos que se incluyen en dicho presupuesto provincial correspon
diente {licitado año económico, cuyo pormenor por artículos resulta del esta
do adjunto y se justifica con los 3.153 libramientos que aparecen eu la D A T A 
de la cuenta documentada del citado DBI-OSI r.viuo, respectiva al indicado pe
riodo, con los números ddl uno al 3.15a 7.010.004*43 

, • 
TOTA L DATA 7.016.004*43 

R E S U M E N 0 E LA P R I M E R A P A R T E . 
Pesetas. Cénta. 

Cargo , , . , 
Data 

7.327 758*71 
7.010.004*43 

Saldo ó existencia que pasa como primera partida á 
la segunda parte de esta cuenta, ó sea á la cuen
ta adicional 311 754<2b 

S E G U N D A P A R T E . 

C U E N T A A D I C I O N A L -

C A R O O . 
Son cargo trescientas once mil setecientas cincuenta y cuatro pesetas veinliooho 

céntimos que resultaron existentes en la Depositaría de fondos del presupues
to do esta provincia en fin de Junio anterior, respectivos al presupuesto del 
año económico de 1883 á 1884, cuyo ejercicio ha continuado abierto hasta 
31 de Diciembre último, según aparece del acta del arqueo celebrado cu 30 
del expresado mes de Junio, de que se acompaña copia 

Ítem son cargo quinientas ochenta y ocho n.il ciento sesenta y cuatro pesetas 
cuarenli y un céntimos que ha recaudado el Depositario de los fondos del 
presupuesto de esta provincia desde 1.° de Julio á 31 du Diciembre último, á 
cuenta de los ingresos calculados en dicho presupuesto, correspondiente 
al ejercicio próximo pasado, que ha continuado abierto en los seis me
ses citados, cuvo pormenor por artículos resulta del estado adjunto, y se j u s 
tifica con los 2 7 6 cargaremes que aparecen en el GARUÓ de la cuenta do
cumentada del citado DEPOSITARIO, respectiva al periodo indicado, ó sea la 
cuenta adicional,'cou los números del 1.233 al 1.510 

311.754*23 

533.164*41 

TOTAL CAROO 899.1)13*60 



Lunes 2 5 de Marzo de 1 8 8 5 

D A T A . 

Son dnla ochocientas nóvenla y ocho mil cuatrocientas diez y ocho pesetas se- A 
senla y nueve céntimos, que ha satisfecho el Depositario de los fondos del • 
presupuesto de esta provincia desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre último, 

Sor los gastos que se incluyen en dicho presupuesto provincial, correspond
iente al ejercicio próximo pasado, que ha continuado abierto en los seis me

ses citados para satisfacer Lis obligaciones pendientes por servicios realizados 
durante el año económico do l í&í á 1881, cuyo pormenor por artículos resul
ta del estado adjunto; y se justifica con los libramientos quo aparecen en la 
DATA de la cuenta^docamentadadel citado DEPOSITARIO,respectiva al periodo 
indicado, ó sea la cuetaa adicional con los números del 8.158 al 3.571 

ítem son data á que ascienden los suplementos hechos por los fondos del pre
supuesto del año próxin:o pasado de 18S2á 1383á que este cuenta correspon
de en los seis meses de su ampliación para nivelar las cuentas del vigente en 
los tres primeros meses de su ejercicio, con arreglo á lo dispuesto en el ar

ticulo 148 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1S65 para la ejecución de la 
Jey de Presupuestos y contabilidad provincial 

TOTAL D A T A . ¿ A . ¿ . . j . . ^ J . ^ . ^ 

R E S U M E N DE L A S E G U N D A P A R T E 

Cargo 89¡). 918*69 
Data 898.418-69 

Saldo ó existencia para el ejercicio siguiente de 1881 
á 1885 1.500 

d i . 

De forma, quo importando el cargo ó sea lo recaudado en todo el ejercicio de) presupuesto 
provincial correspondiente al ejercicio de mil ochocientos ochenta y tres á mil ocho
cientos óchenla y cuatro la cantidad de siete millones novecientas quince mil novecien

tas veintitrés | i > tai di ce céniin os; y la dala, ó sea lo satisfecho durante el mismo ejer
cicio; la de siete millones novecientas catorce mil cuatrocientas veintitrés pesetas, doce 
céntimos, cuyo pormenor se acredita con el estado ¿djunto, resulta por saldo de esta cuen
ta en treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos ochenta y cuatro, la cantidad de mil 
quinientas pesetas que es la misma qUe aparece en la cuenta documentada del Depositario 
de los fondos del presupuesto de esta provincia, de la cual se cargará éste en la cuenta 
del mes corrente respectiva al presupuesto que ahora se halla en ejercicio. Ln Madrid á 
veinticuatro de Enero de mil ochocientos ochenta y cinco.—El Presidente de la Diputación, 
£1 Conde de la Romera. 

DON ANDRÉS RODRÍGUEZ CORRALES, Contador de los fondos del presupuesto de esta 
provincia. 

Certifico que la cuenta que precede está conforme con el presupuesto de esta provincia apro 
bado por S. M. en 12 de Atril de 1884 y cuyo ejercicio queco definitivamente cerrado en 
31 de Diciembre último, con los asientos dé los libros de la Contaduría de mi cargo y con 
los documentos originales que acompaña el Depositario á las dos cuentas que ha rendido 
con ai reglo á lo dispuesto en el art. 19 de la ley de Presupuestos y contabilidad provincial 
de '20 de Setiembre ue.ltíGo, siendo la existencia que resulla la misma de que se cargará 
éste en la sucesiva correspondiente al presupuesto que ahora se halla en ejercicio. En Ma
drid á veinticuatro de Enero de mil ochocientos ochenta y cinco. = Andrés Rodríguez 
Corrales. 

de Kstremera, relativas al de 187G á 77; 
y de Tielmes, año económico de 1879-80. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concedo 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Quedar enterada de la Real ordeu 
autorizando el presupuesto adicional al 
ordiuario de esta provincia, correspon
diente al año económico de 1884 á 85 , 
fijándose el total de su? gastos en la can
tidad do 2 .023.524 pesetas 43 céntimos, 
y e l d e sus ingresos en la de 2 .103 .159 

{íesctas 4 céntimos, cuyos totales acuinu-
ados á los que se" autorizaron* eu el pre

supuesto ordinario, constituyen el refun
dido, importando sus gastos 0.280 020 pe
setas 4 céntimos, y los iugresos 6 .360 .456 
pesetas 65 céntimos, resultando un so
brante de 80 .436 pesetas 61 céntimos; y 
disponer pase á la Contaduría á los efec
tos de contabilidad y se ponga eu conoci
miento de los Directores de los respecti
vos Establecimientos de Beneficencia. 

Acordar, de couforinidad con lo pro
puesto por el Sr. Decauo del cuerpo Mé
dico-Farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial: 1.° Que se le pase atento oficio 
maTiifestándole haber visto con gusto su 
comuuicacióu fecha 9 del corrieute, en
caminada á velar por e! desarrollo y cu
ración de las niñas: procedentes del Cole
gio de la Paz de esta Corte que se hallan 
en la Casa de Salud do Carabauchel 
Bajo, y recomendándole gire las visitas 
de inspección que juzgue necesarias al 
objeto de su alta misión. 2.° Que el dis-
guido Profesor del cuerpo Médico-Farma
céutico de la Beneficencia provincial, Doc
tor D. José María Esquerdo, además de 
la visita diaria de por las mañanas á los 
alienados en observación en el Hospital 
provincial, seeucargue provisionalmente 
de la asistencia facultativa diaria de ta 
mencionada Casa de Salud, dependiente 
de la provincia, ea compensación de la 
visita de tarde que le correspondía eu el 

1 Buión de 9 de Marzo de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Lengo.—Escribano.—Ma?sa.—Gó
mez Pombo—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
ge lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de.los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos que 
á continuación-se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador, con re
misión de los antecedentes relativos al 
asunto, que esta Comisión provincial 
acordó la sustitución del mozo José López 
González, núm. 149 del cupo de Cangas 
de Tineo y reemplazo de 1883, con el li
cenciado del Ejercito Mariauo Yedra Za-
morano, porque la Comisión provincial 
de Oviedo delegó eu la de esta provincia 
todas sus faeul ladee para admitir dicha 
sustitución. 

Informar al Sr. Gobernador que debe 
negarse el nermifo solicitado para ejecu
tar varias obras de reparación en la Plaza 
de Toretes de Tetuán de las Victorias, te
niendo en cuenta que los intereses mora
les de la provincia no ganan nada con la 
construcción de dichas Plazas y que pue
den tal vez perjudicarse los ingresos del 
Hospital provincial. 

I n f o r m a r al Sr. Gobernador que pro
cede desistir de la competencia suscitada 
a l Juzgado de primera iustaucia de To-
rrelaguua, en el expediente y autos rela
tivos al deslinde judicial solicitado por 
varios vecinos de Lozoya de un terreno 
denominado La Sierra, dejando expedita 
en este asunto la jurisdicción del J u z 
gado. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobacióu de las cuentas muni
cipales de Torrelodoues, corrió pendientes 

. a l ejercicio económico de 1874 á 75 ; las 

Hospital provincial, de la que se le rele
va, atendiendo al corto número de los 
alienados en observación; sin que por esto 
terina derecho á gratificación alguna, ni 
á otros emolumentos fuera de los que por 
riguroso ascenso le correspondan. 

V por último, con objeto d^ que pue; 
da cumplirse debidamente servicio de 
tanta preferencia, como es el relativo á 
las diferentes operaciones do la entrega 
en caja del cupo de soldados asignado a 
esta provincia para el reemplazo del año 
actual, y siguiendo las costumbres de 

feos anteriores, la Comisióu provincial 
acuerda: 1.° Habilitar en la planta baja 
de la Casa-Palacio de la Corporación los 
locales necesarios para los Tribunales 
facultativos, Caja de recluta y dem is 
dependencias necesarias al efecto. 2 .° 
Completar el número de gafas, estiletes 
y demás que sea necesario para el reco
nocimiento de mozos. 3.° Costear los al
muerzos de la Comisión, Jefe de la Caja 
y Sres. Diputados que asistan á las se
siones, y los demás gastos menores que. 
ocurra. 4 .° Siguiendo también la cos-
tumore establecida, y como justa remu
neración de los penosos y extraordinarios 
trabajos inherentes al reemplazo del Ejér
cito y á las operaciones de revisión de 
los tres anteriores, gratificar con una 
mensualidad íntegra de su respectivo 
sueido á los empleados que se han de 
ocupar eu los mismos; con una mensua
lidad integra también del sueldo anual de 
1.250 pesetas, á los escribientes auxilia
res que tomen parte eu los indicados tra
bajos; y con 15 pesetas á cada uuo de los 
seis acogidos que han de prestar acciden
talmente sus servicios como ordenanzas, 
durante el ingreso en caja de los quintos 
del actual reemplazo. 

Se levanta la ses ión .=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .~E1 Secre
tario, Cami'.o Pozzi. 

.i 
Sesión de 10 de Marzo de 1885. 

PRESIDENCIA. DEL S R . REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.— Gó
mez Pombo.—Féruáudez Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cueuta de ios asuntos puestos al 
despacho, se adoptau los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Disponer que se expida certificación 
de libertad de quintas á todos los mozos 
desde el núm. 87 en adelaute, que ten
gan legalizada su situación en el distrito 
del Hospital y reemplazo de 1870. 

Desestimar la instancia de Anastasia 
Martínez, pidiendo se revisen los expe
dientes de excepción de Rafael Oliva 
Martínez y Antouio Díaz Martiuez, nú
meros 155 y 171 del distrito del Hospi
cio, en el reemplazo de 1883, excepciones 
que no fueron justificadas en el año del 
reemplazo, toda vez que la ley vigeute 
no concede derecho á alegar excepciones 
después del ingreso cu caja. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia que procede aprobar la re
novación del préstamo de tres millones 
de pesetas hecho al Municipio de esta 
Corte por D. Pío Bermegillo lbarra ,y las 
cláusulas del contrato eu que se estipula, 
exceptuando la quinta; para lo cual habría 
que devolverle al Ayuutamieuto, á íiude 
que tratase de couseguir del acreedor la 
supresión de dicha cláusula. 

Informar al Sr. Gobernador que debe 
desestimarse por improcedente el recurso 
de alzada promovido por D. Ramón Ve-
lasco, vecino de Navas del Rey, contra 
los acuerdos del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, fechas 16 y 30 de Noviembre y 8 
de Diciembre del año anterior, referentes 
á la interceptación de una servidumbre 
pública, sin perjuicio de reservar al inte
resado los derechos y acciones de que se 
crea asistido para que los ejercite en el 
tiempo y forma que las leyes determi
nan. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pro
cede la saucióndel presupuesto adicioual 
formado por el Ayuntamiento de Argan-
da del Rey, para el ejercicio económico 
corriente, asi como la del refundido que 

en forma se acompaña, en el que figuraQ 

en concepto de gastos 58.285*09 pesetas 
y en el de ingresos 61.523*66, con un so
brante de 3 .238 '57 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador que pro. 
cede aprobar las cuentas municipales de 
Santamaría de la Alameda, correspon. 
'dientes al ejercicio oconómico de 1883 á 
84; laé de Venturada, años económicos 
de 1870 á 71 y de 1871 á 72, y laa de Es-
tremerá, años económicos de 1877 á 78 
1878 á 79 , 1879 á 80 y 1880 á 81. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente relativo al recurso de alzada in
terpuesto por Patricio Torres, vecino de 
Cabanillasde la Sierra, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de dicho pueblo que 
declaró inadmisible la renuncia presen
tada por dicho señor del cargo de* Depr> 
sitario de fondos del Municipio: 1.° Q Q e 

tratándose de corregir una traagresión 
de la ley, lo cual puede hacerse en todo 
tiempo, procede admitir la alzada inter
puesta por D. Patricio Torres, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, fecha 16 de 
Noviembre último, y revocar en todas 
sus partea dicho acuerdo. 2 ." Prevenir al 
Alcalde para que éste lo haga á su vez 
á la Municipalidad de Cabauillas, que 
atemperándose estrictamente á la letra 
del párrafo 3.° , art. 157 de la ley Mu
nicipal, debe aceptar ia renuncia pre
sentada por el recurrente y encomendar 
la custodia de fondos al Concejal que la 
Corporación designe, CASO de que en el 
pueblo no haya persona que voluntaria
mente quiera encargarse de desempeñar 
el cargo de Depositario. 

Se levanta la s e s i ó u . = E l Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta .=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 11 de Marzo de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar. 1—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo. — Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptau los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Disponer que por la Depositaría de 
fondos provinciales se dirija un nuevo re
cordatorio á los Ayuntamientos de la pro
vincia que vienen adeudaudo desde los 
reemplazos de 1866 al 71 varias cantida
des procedentes de las estancias causadas 
en el Hospital militar por los mozos de 
aquellos reemplazos que fueron declara
dos inútiles, autorizando á dicha depen
dencia para que practique directamente 
cuantas gestiones seau necesarias, cou 
objeto de que dichas Corporaciones sol
venten el descubierto en que se hallan 
por el referido concepto. 

Contestar al Ayuntamiento de Gar
gantilla, que si en el acto de la declara
ción de soldados y juicio de exenciones 
para el actual reemplazo, hizo al mozo 
número 3 la invitación que previene el 
artículo 104 de la ley vigeute, no proce
de admitirle la excepción que ahora ale
ga , con arreglo al precepto terminante 
de dicho artículo, pero que deberá justi
ficar debidamente que ha cumplido con 
el indicado precepto. 

Reulitir al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Universidad la instancia de 
Castor Ruizy Pérez, pidiendo ser incluido 
en el sorteo supletorio que ha de veri
ficarse en dicho distrito para el reempla* 
zo del comento año, á fin de que en el 
caso de no haber celebrado aún dicho 
sorteo, tenga eu cueuta la reclamación 
del interesado para la resolución que sea 
procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
ceda aprobar las cuentas municipales de 
Sauta María de la Alameda, correspon
dientes al año económico de 1876 á 77; 
de Fresno de Torete, año de 1883 á 84, y 
de El Escorial, relativas á los años eco
nómicos de 1881 á 82 y de 82 á 83 . 

Se levanta la ses ión ,=El Vicepresi
dente, Dioniaiode R e v u e l t a . = E l Secreta
rio, Camilo Pozzi. 
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edictos del Redorado, fechas 7 »/ 8 de 

NOM1H.KS V APELLIDOS. 

CIRCUNSTANCIAS Y MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES. 

TIEMPO DE SKR«.OIUS EN SSOÜEIJLS DE 

SUELDO DE P15SETAS 

1 D. Félix llercder* Mesón 

2 D. Bartolomé Burgos y C;ilvo. 

D. Felipe de la Villa y Moreno., 

D. Luis T. jedór Cei vero 

D. Matia.s Minguez Key 

D. Rafael Fernández Morafio... 

8 

0 

10 

11 

12 

18 

14 

15 

10 

17 

18 

i y 

20 

21 

22 

28 

24 

25 

26 

¿1 

28 

29 

Di Jófsge Marinas Lázaro 

D. Anastasio Oon/áie/. Gómez... 

1). Pedro Na fría y Ronu-ro 

U. Primo Martin lluiz 

Doña Lcandra Lázalo Camarero. 

id '*) i ni»< i '«:. !• i.n . i ' 
D. Juan Garij.. Peña 

D. Juan Bautista dé Asís Fraile.. 

0 . Eugenio Velasco González 

D.Domingo Lobo Fresnillo- . . . 

D. Julián Aparicio García 

D. Esteban Oohoa Gómez I 

I). V;i|. ntin üiaz y Gómez 

Doña Hipólita OrOS y Villar . . . 

D. Gregorio de la M'-rccd 
' . . i . - ,» . .TI ulítfl.wl ouhtjhi 

Dona Josefa Gómez 

D. José Crespo Sobrino. 

D. Desiderio González. Ortega.. 

D.-Bernardiuo lleras Solera... 

D. Francisco Ropero Díaz.. 

O Gervasio Crespo Gareh. . 

D. Rnsilio Onlvo Manrique. 

fllIhi.'JRIIU • •'• «uirv.lo, 'f-
4 

D Melchor lUiiz de Ol¡ino.. 

4 0 0 .~» o o o « 5 3 . > 
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TOTAb 
TOTAL 

de 

ELunentiil 

ídem... 

ídem.. . . 

ídem 

Superior, 

ídem... 

ídem. . . . 

Elemental 

ídem.. . 

Ídem*..... 

ídem... 

ídem 

ídem. 

Superior.. 

Elemental 

ídem... 

¡Collado Mediano y La Cabrera... 

SI Horcajo y La Cabrera 

[Collado Mediano 

Rozas de Puerto Real, Collado 
Mediano, Horcajo , La Cabrera, 
Sevilla la Nueva y Alameda del 
Valle I ¡ 

¡Rozas de Puerto Real, Collado 
Mediano, Horcajo, La Cabrera. 

ídem id. id. id 

La Cabrera, Horcajo, Collado Me-
<li i. o, Hozas de Puerto Real, 
Alameda del Valle 

ROzad de Puerto Real, Collado 
Mediano, Horcajo, La Cabrera. 

La Cabrera, Horcajo, Collado Me
diano 

[Rozas de Puerto Real, La Cabré 
ra, Horcajo, Collado Meduuio. 

JROzaa ile Puerto Real, Horcajo, 
La Cabrera, Collado Mediano 

Hozas de Puerto Real. Collado 
. . r i l i a n o , Horcajo, La Cabrera 

Ídem.. . . 

Superior 

Elemental 

Superior. 

Elemental 

í d e m . . . . 

ídem... . 

Superior.. 

Elemental 

Ulero . . . 

ídem... 

Ídem.. . . 

ídem 

Collado Mediano 

IColla.lc Mediano.. 

Rozas de Puerto Real, Collado 
Mediano, El Horcajo y 1.a Ca 
brera , 

[Rozas de Puerto lleal, Collado 
Mediano. Horcajo, La Cal» era 

ídem id. id. id 

ídem id. id. id 

Ídem id. id. id 

Canillejas 

Ko/.as d. Puerto Real, Collado 
Mediano, Horcajo, La Cabrera, 
Cabanillius de la Sierra, Colme-
narejo, Venturada 

Cellady Mediara», Horcajo, La Ca 
lucra. Cabanill.IS de la Sierra 
Venturada, Culuu uarejo 

¡Rozas de .'uerto Real, Collado 
Med|ano, Horeajo, La Cabrera, 
Cabanill.is de la Sierra, Coloie-
narejo, Venturada 

ídem id. id. id. 

ídem ú., id., id. 

[Collado Median >, Horcajo, La Ca
brera, Cabauillas, Colmcnare-
jo, Venturudtt 

Rotttf de Puerto Real, Collado 
M.diaiiu, ilorcIJO, La Cabrera, 
Coliueiiaiejo, Cabanillas, Ven
turada^ 

Rozas de Puerto Real, Collado 
Mediano, Horcajo, La Cabrera, 
Cabalallas, Colmeliarejo V.-ULU
l a d a . . » . . . . . . - L - L - -

[Collado Mediano, La Cabrera. Co|. 
menarejo. «.abainlias, Ventu-
raila 

OBSERVACIÓN ES 

Titular le El Boalo (Madrid), con 550 
pesetas. 

Sustituto en propiedad de Santo Do
mingo (Toledo), con 412*50 pesetas, 
ha servido escuela de 550 pesetas. 

Auxiliar en Valdepeñas'Ciudad Real), 
con 550 pesetas. 

Titular de Sagidcs (Soria), con 500 pe
setas. 

fdéffl de Conderaios (Guadalajara), con 
LOO pesetas. 

ídem de Buguillo (Guadalajara), con 
500 pesetas. 

ídem de Estebanvola (Scgovia), con 
•r>n i pesetas, 

ídem de Navarredonda (Mailri.y, con 
509 pesetas. 

ídem de Rivatejada (Madrid), con 500 
pesetas. 

ídem de Gsscones (Madrid), "on 500 
pesetas. 

Iderft de Redueua (Madrid), con 60tl 
pesetas. 

ídem de Valdenuño 'Fernández (Gua
dalajara), con 500 pesetas. 

ídem ile Fresno del Camino (León), 
500 pesetas. 

Ídem de Flueva (Guadalajara), con 509 
pesetas. 

ídem de Valsain (Segovia), con 175 
pesetas. 

ídem de Revenga (Segovia), con 150 
pesetas' 

ídem de Navarredonda (Madrid), cou 
450 pesetas. 

Su tit::to en propiedad déla Pedraja 
(Valladolid).cou 112'50 pesetas. 

Sustituto en propiedad de Recas (To
ledo), c o n 412'50 pesetas. 

Titular de Humera 'Madrid), con 49u 
pesetas. 

ídem deCarasuclo (Soria), con 4<io 
pesetas. 

Ídem de Hoz de Arriba (Soria), con 
4'Hi p e s e t a s . 

Mein de La Seca (León), con 1"0 JM>-
setas. 

Mein de Candanedo (León), con 400 
pesetas. 

ídem de Alcobujate (Cuenca), con 375 
pesetas. 

ídem de Puerto de San Vicente To
ledo), con "575 pesetas. 

ídem de Martin Muñoz de la Dehesa 
(Segovia), con 350 péselas. 

ídem de Moraleja de Cuéllar (Sego
via), con 35) pesetas. 

Sustituto en propiedad de Villalvilla 
(Madrid), con 312*50 pesetas. 
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CIRCUNSTANCIAS V MÍ UTOS DE LOS ASPIRANTES. 

NOMBRKS Y APELLIDOS 

30 Doña María figos González y 
González... * 

. Pantaleón Bracho Velasco. . . 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS DE 

SUELDO DE 

3(>(> 

. Simón Aróvalo Galán. 

A. m. I ) . 

» 1 0 3 

D. Jerónimo Salvador Santos . . . 

Doña Francisca Garrido González' 

Doña Rosalio Coronado y Navas 

5 22 

1 5 17 

» 6 29 

Dona Juana-Gómez Marina... 

I ) . Apolinar La bajo Cendrón. 

Doña María Loreto Depril Escri 
baño •••••• 

D. Miguel Alba y Egües. 

DoHa Juana Tradiado y Rubio. 

Doña María Luisa Rodrigo y Ver 
nindez 

12 

13 

4A 

45 

46 

17 

48 

49 

5 0 

51 

52 

53 

51 

55 

66 
57 
58 

Doña María Domingo Vallarín . . . 

D. Florentino de Arroyo y Ruiz.. 

Doña Francisca Bei mudez Conesa 

D Dionisio Arcónos Fernández.. 

2 8| 

» l l i 1 

» 3|U 

B » 

e » n 

• » » 

» > »| » 

lOO 500 

M. D.lA IM. 

n » » 

» J> » 

OOO 63% 

M. D. lA. M 

TOTAL 
en 
íodád. 

• » 

» » 

B t) 

» » 

D. Torcuato Gómez Blasco.. 

I). José Montada y Jiménez. 

D. Víctor Hernando Peña. . 

Doña lsabel'García Olmos. 

D. Suan Soria Sáinz. 

• » l » 

B » » | » 

B > | » 

» » » B 

» l l »| B 

» » » l » 

D. Alberto Marcos Aventaran.. 

D. Guillermo;Iglesias y Garcin. 

D. Fernando Cosido García . . . . 

Doña Martina Gregoria Martin. 

D. Joaquín Muñoz de Luna. 

O. Juan Sánchez y López 
D. Aun liano Cuenca Gallego. 
1). Miguel García Ortega 

M. 

1 0 

TOTAL 

da 

interinos, 

M. I). 

T Í T U L O S 

ESCUELAS QUE SOLICITAN 

i 

»l 1 

» > 

B > 

Ll 

2 4 

B B 

B B 

» » 

B | » 

• » 
• B 

u 

3. »> 

19 

LO 

Elementa! 

Superior. 

Elemental 

2 1 

Horcajo, Collailo Mediano, Caba 
nillas. Venturada, Navas de 
Builrago 

Rozas de Puerto Real, Collado 
Mediano, Horcajo, La Cabrera, 
Cabaaillas, Colmenarejo 

Rozas de Puerto Real, Colmenare
jo , Collado Mediano, Horcajo 
La Cabrera, Venturada, Caba 
nillas 

í d e m . . . 

Superior. 

í d e m . . . 

Elemental 

í d e m . . . 

Superior 

í d e m . . , 

ídem. . 

ídem . 

» 21 

21 

21 

1 2 

1 9 

9 

22 

15 

2-

Collado Mediano, Horcajo. La Ca 
brera, Colmenarejo, Venturada 
Cabanillas 

Horcajo, Collado Mediano, Lu Ca 
brera, Manzanares el Real y de
más anunciadas 

Todas las incompletas anun 
ciadas 

OHSKRVACIONKS. 

Titular de Paredes de Builrago (Ma
drid), con 300 pesetas. 

Titular de Aleonada (Segovia), con 275 
pesetas. 

ídem de Muñochas (Avila), con 250 
pesetas. • 

ídem de la Escuela de temporada de 
Valleluengo (Zamora), con 187*50 
pesetas. 

La Cabrera y demás anunciadas. 

Rozas de Puerto Real, Collado 
Mediano, Horcajo, La Cabrera, 
Cabanillas, Colmenarejo, Ven
turada 

Fué titular de Alcazaren (Valladolid), 
con 550 pesetas^ por oposición. 

ídem id. de Talam anca (Madrid), con 
333 pesetas, 

ídem id. de Colmenarejo (Madrid), 
con 417 pesetas. 

Collado Mediano y las demás 
anunciadas 

Rozas de Puerto Real, Collado 
Mediano y demás anunciadas 

Todas las anunciadas 

Collado Mediano, Horcajo, La Ca-
brera, Cabanillas, Colmenare
j o , Venturada, Perales de Milla, 
Navas de Builrago, La Hiruela, 
Alameda de Osuna 

ídem. 

Elemental 

í d e m . . . 

í d e m . . . . 

ídem 

í d e m . . . . 

ídem . . . 

í d e m . . . 

í d e m . . 

í d e m . . . 

í d e m . . . 

í d e m . . . 

Í d e m . . . 

ídem. . 

Collado Mediano, Horcajo, La Ca
b r e a y demás anunciadas . . . . 

Rozas, Collado Mediano, Horcajo, 
La Cabrera, Cabanillas, Colme
narejo, Venturada, Perales de 
Milla, >avasde Builrago, La Hi 
ruela, Alameda de O s u n a . . . . 

Cabanillas, Colmenarejo, Ventu
rada, Perales de Milla, Navas de 
Builrago, La Hiruela, Alameda 
de Osuna 

Alameda del Valle, Cabanillas, 
Venturada, Colmenarejo, Sevi 
Ha Nueva, Manzanares el Real, 
La Cabrera, Collado Mediano, 
Horcajo 

Cabanillas Colmenarejo, Ventu
rada 

Rozas, Collado Mediano, Horcajo, 
La Cabrera, Cabanillas, Colme
narejo, Venturada, Perales de 
Milla, Navas de Builrago La Hi
ruela 

Horcajo, (k)llado Mediano, La Ca
brera, Cabanillas, Colmenarejo, 

. Venturada 
Collado i ediano. Horcajo, La Ca

brera, Colmenarejo, Cabanillas, 
Venturada, Perales de Milla, Na
vas de Buitrago, La Hiruela, 
Alameda de Osuna 

Collado Mediano, Horcajo. La Ca
brera, Cabanillas, Celmenare-
jo, Veuturada, Perales de Milla 

ídem id. de Quintanilla del Molar 
'Zamora), con 238 pesetas. 

Interino de Carabanchel Bajo (Carrete
ra de Extremadura). 

Sustituía interina de Majada ¡ m u d a (Ma
drid}. 

Interina de Santa María de la Alame
da (Madrid). 

ídem de Parla (Madrid). 

ídem de Velilla de San Antonio (id.) 

ídem de Ccrvera de Buitrago (Madrid |i 

ídem de Lozoyuela (Madrid). 

ídem. 
ídem. 
ídem 

Interino de Urda (Toledo) 

ídem de El Horcajo (Madrid). 

ídem de Pequerinos (Avila). 

Sustituto interino del Valíe de Tabla-
dillo (Segovia). 

Colmenarejo, Collado Nediaño, 
y demás anunciadas en el B<>. 
í.K vis OFICIAL del l ¿ de Knero. 

Llorado Mediano, Horcajo, La Ca
brera, Cabanillas, Colmenare-) 
jo , Yeuturada Ideni de Villavela (Segovia) 

Coliad) Meditno y demás anun
ciadas en el BOLKTÍS OFICIAL 
del 12 de Enero . . ¡ . . . . . . 

Collado Mediano Horcajo, La Ca
brera, Cabanillas, Colmenare
jo, Venturada, Perales de Milla, 
Navas de Buitrago, Alameda de 
Osuna 

Rozas, Collado Mediano, Horcajo, 
La Cabrera, Cabanillas, Colme
narejo, Venturada 

Interino de Colmenarejo (Madrid; 

ídem id de Collado Mediano (Madrid) 

ídem de Na vainíllente (Madrid). 

(Todas tas vacantes anunciadas 
Rozas de Puerto Real 
Rozas, Collado Mediano, Horcajo, 

La Cabrera, Cabanillas, Colme 
narejo, Venturada 

Aii < liar interino de Membrilla (Ciudad 
Ueal) I 

31 

82 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

•10 

11 
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TiEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS DE 
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TOTAL 
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TÍTULOS. 

o A . M. D . A . M. D . A . M LL. A . M 1) V . M. D . A . M . i>. A . M. P s. 
•c 

1 D. José Mortí y Marli • • • B 1 5 1) 1 1 i B u ] 5 13 1 r t B Elementa] f 

2 D. Saturnino Morcillo Esteban... • 9 p >» B • • i » > p 0 Tí n > 9 1 1 4 14 » ídem 

3 
4 

b i 1 > 1) » » • » t 1 1) » » i • » 1 7 16 • ídem . . . . 3 
4 D. Isidoro González Rivagorda.. i • I I » i •• C » 0 » | | » • 1 5 2 » í d e m . . . . 

5 
6 

D. Benito Lamberti Pinilla j 
D. Ignacio Fonseca Fernández . • 
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1 
B 

JO 
ll i 

D 
i 

t 
> 

• 
» 

•> 

k 
I) 
0 

1 
i » 

» 
* 

i 
> 

i 
> 

* 
» 

• 

i 
B 
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6 
B 

B 
u 

B 

B 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 

ESCUELAS QUE SOLICITAN. 

Manzanares el Real. 

OBSERVACIONES. 

Venturada y demás anunciadas 
basta 300 pesetas 

Cabanillas, Venturada, 
Cahauill >s, Colmenarejo, VentU' 

rada, Horcajo, La Cabrera. . . , 

Venturada . 
Li Hiruela . 

Titular de Rafal (AlicauleJ, con ó(K> pe
setas. ' 

ídem de Vnldemarjueda (Madrid), con 
800 pesetas. 

Interino de Cabanillas (Madrid). 

ídem de la Alameda de Osuna (Ma
drid). 

ídem de Venturada (Madrid), 
ídem de La Hiruela (Madrid). 

Madrid 6 de Marzo de 1 8 8 5 . = E 1 Gobernador, Presidente, Raimundo F . Villaverde.=El Secretario, Vidal L . Colmenar. 

Ayuíilamienlos. 
Z V I i i d r i c l . 

Esta Excrna. Corporación se lia servi
do acordar en sesión de 9 del actual, que 
se considere como continuación de la callé 
de San Marcos el antiguo callejón de este 
nombre. 

— — L o qae se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid V? do Marzo de 1885.=E1 Se
cretario general, Enrique Fernández. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta capital» en las sesiones públicas 
que lian celebrado en el mes de Febrero 
del corriente año. 

Sesión ordinaria del día 5. 
• 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando conceder licencia al Ilus-
trísimo Sr. D. José Fout y Martí para 
ausentarse de esta Corte por tiempo de 
un mes, con objeto de restablecerse. 

ídem la insercióu en los periódicos 
oficiales de los estados de ingresos y pa-

fjos en el mes de Muero* y situación de 
os presupuestos ordinario, extraordina

rio y'ensaucbe. 
ídem eximir del arbitrio sobre espec

táculos la Corrida de toros que habría de 
verificarse el 8 del actual, á beneficio de 
las provincias de Andalucía, dando cuen
ta de este acuerdo á la Junta municipal. 

ídem que pasase á las Comisiones de 
Ensanche y Ilacieuda sucesivamente la 
comunicación .del J^xcmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, refereute al abono de 
pluscs á fas tropas que custodian los pe
nados ocupados en las obras alrededor 
do la Cárcel Modelo. 

ídem que ou la forma prescrita por la 
ley se proceda á la renovación por mitad 
de los electores que forman la Comisión 
inspectora del censo en la próxima sesión 
ordinaria. 

ídem se proceda á subastar la cons-
-truccióu de uniformes para los porteros 
consistoriales, con sujeción á los pliegos 
de condiciones formados por la Secreta
ría, y abonándose su importe cou cargo á 

l x la sección primera, cap. 13, articulo 
único del presupuesto. 

ídem pasase á informe delaComisión 
do Hacienda el oficio del Sr. Delegado 
especial de Propiedades y Derechos de 
Villa, pidiendo un crédito para pago do 
certificaciones del Registro de la Pro
piedad. 

ídem aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por S. E . en el mes de 
Enero último y que se les de el curso co
rrespondiente. 

Ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. José Colla, 
rematante del servicio de herraje y asis
tencia facultativa del ganado del ramo 
de Paseos y Arbolados. 

ídem la adjudicación hecha ¿ favor 
de D. Ramón González, rematante de las 
obras de alcantarillado de la calle de Jor-
S e J u a u . 

Quedando enterado del nombramien
to hecho por el Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente á favor de D. Juan do !a Cerda, 
para el cargo de Secretario especial de la 
Alcaldía presidencia, con el haber anual 
de 7.500 pesetas. 

Acordando la urgencia de la proposi
ción presentada en la sesión anterior, so
bre ¡a distribución de 20 .000 bonos á los 
pobres de esta capital, siendo después re
tirada por sus autores á condición dé que 
se procurase conjurar eu lo posible la 
crisis obrera, por una Comisión especial 
compuesta de tres Sres. Concejales, que 
unida á la de Hacienda propusiese las 
obras que habrían deemprenderso-y los re
cursos para atenderlas, y así se acordó, 
autorizando al Kxcmo. Sr. Alcalde para 
la designación de la expresada Comisión 
especial. 

Acordando la permuta de una parcela 
de terreno de la zanja de aguas del Reti
ro; por otra de igual dimensión en la 
manzana 272 del ensanche, perteneciente 
á D. Luciauo del Hoyo. 

ídem se anuncie la admisión por tiem
po de dos meses de proposiciones para la 
construcción de edificios destinados á T e 
nencias de Alcaldías é instalación de ser
vicios municipales en los distritos. 

ídem aprooar el proyecto de modifica
ción y replanteo oficial de la estación del 
ferrocarril del Mediodía formado por el 
Arquitecto de la 3 . ' sección. 

ídem que se amplíe la cantidad con
signada en el actual presupuesto para 
pago de haberes á escribientes^tempo
reros, hasta la cantidad necesaria duran
te el ejercicio; aplicando dicho exceso de 
gasto á las 60.000 pesetas que del capítulo 
de Imprevistos se hallaban destinadas 
para pago del impuesto del 4 por 100 so
bre los intereses del empréstito de 1868. 

ídem se transfieran á la sección 2.*, 
capítulo G.w artículo único del actual pre
supuesto 51 .000 pesetas de la sección 11 . ' , 
capitulo 6.° , artículos 2.° , 3.° y 4 . u , apli
cando asimismo á aquél epígrafe las 
30.000 pesetas, que como reintegro de 
gastos se calculan podrían producir al 
ramo de vías públicas las calas de gas 
que se cubren con materiales del citado 
ramo. 

ídem aprobar J a s variantes introdu
cidas eu las alineaciones de la plaza 
del Humilladero por la Junta Consultiva 
municipal. 

ídem conceder á D. Juan de Dios de 
la Rada la supresión de la dotación de 
agua de la casa núm. 11 de la calle de la 
Luna, que como representante del señor 
Marqués de Monistrol tenía solicitada. 

ídem conceder licencia á D. Mariano 
Ramiro Beítráu para construir de nueva 

Ílanta la casa núm. 7 de la calle de los 
'res Peces, si anunciada al público la 

modificación de rasante no hubiese opo-
8icióu, y abonando al interesado las 330 
pesetas 8o céntimos .por importe del te
rreno que se le expropia para vía pública. 

ídem aprobar la permuta de pies de 
sitio en terrenos en la estación del Me
diodía, con la modiücacióu de rasante 
propuesta por el Arquitecto de la segun
da sección. 

ídem la plantación de árboles en va
rias calles del ensanche, cuyo coste de 
1.665 pesetas para la primera zona; 1 .928 
para la segunda, y 600 para la tercera, 
se satisfagan con cargo al cap. 2 . ° , ar
tículo 2.° del presupuesto especial á cada 
uno respectivo. 

ídem la adquisición de 18 muías cop 
destino al ramo de Paseos y Arbolados, 
y dos al de Fontanería y Alcantarillas, 
cargando el coste do las primeras á la 
sección 5 . a , capítulo 10, artículo único 
del presupuesto, y el de las segundas al 
parcial del ramo de Fontanería, solici
tándose la excepción de subasta, y ha
ciéndose la' compra por una Comisión 
compuesta de tres Sres. Concejales que 
designará el lCxcmo. Sr. Alcalde. 

Sesión extraordinaria del día 6. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

^probando la cuenta especial de re
sultas del presupuesto ordinario corres
pondiente al ejercicio de 1883-84, cerrado 
en 31 de Diciembre de 1884, importante 
por créditos 2 0 3 . 4 4 3 { 5 8 pesetas, y por dé
bitos 1 1 7 . 0 9 5 4 1 pesetas, resultando un 
sobrante de 86.348*47 pesetas. 

. ídem el proyecto del presupuesto de 
gastos é ingresos del interior para el ejer
cicio do 1885-86, importante 28 .119.630 
pesetas 73 céutimos, apareciendo nivela
dos los gastos con los ingresos. 

ídem la cueuta especial de resultas 
del ensanche correspondiente al ejercicio 
de 1883-84, cerrado en 31 de Diciembre 
de 1884, importante por ingresos pesetas 
160.819'36, y por gastos 3.100*59 pese
tas, resultando un sobrante de 157.718*77 
pesetas. 

ídem la enmienda al presupuesto del 
ensanebe para el ejercicio venidero, for
mulada por la Comisióu especiaí de en
sanche, por la que se fija la cantidad de 
1.083.275*89 pesetas como gastos, é igual 
suma por ingresos, distribuyéndose por 
partes iguales entre los capítulos corres
pondientes á «Alineaciones» y á «Obras 
de alcantarillado» las 277 .000 pesetas 
que se consideraban como aumento pro
bable a IOB ingresos del citado servicio. 

Sesión, ordinaria del día Q, 

Acordando se den las gracias más ex
presivas al E x c m o . Sr. Ministro de Fo
mento por la cesión de siete cuadros que, 
á solicitud del Sr. Regidor, Patrono del 
Colegio de San Ildefonso, había hecho 
con destino al decorado de la capilla y 
salón de acto de dicho Colegio. 

Nombrando por votación, como deter
mina el art. 51 de la ley Electoral vigen
te, dos individuos para formar parte de la 
Comisión iuspectora del censo electoral 
para Diputados á Cortes, resultando ele
gidos los Sres. D. Eduardo Romero Paz 
y D. Pedro Martínez. Luna. 

Acordando lo3 diferentes medios de 
dar trabajo al mayor número posible de 
jornaleros, y expresando los recursos que 
podían aplicarse á tan apremiante aten
ción. 

ídem so interesase del E x c m o . Sr. Mi
nistro de la Gobernación manifestase lo 

resuelto acerca de ' la reclamación del 
abono de 602 .495 pesetas 49 céntimos que 
el Estado adeuda á Madrid por cobros 
realizados por contribución y recargos de 
la zona general de ensanche, á fin de 
poder invertir en jornales parte de dicha 
cantidad y 19.152 pesetas más, producto 
do una parcela de terreno de h calle de 
Chamartín, autorizando al efecto á la Co
misión de Ensanche, acordando autorizar 
al Exorno. Sr. Alcalde para adquirir las 
herramientas necesarias al objeto do las 
proposiciones aprobadas en este día. 

Acordando adjudicar á D. Carlos Prast 
una parcela de terreno en la calle antigua 
de Chamartín, en el precio de .19 152 pe
setas. 

Ídem se sobaste el suministro de 60 
candelabros, para atender á las necesi
dades del servicio de alumbrado cu las 
tres zonas de ensanche, abonándose este 
material con cargo al cap. 2 . ° , art. l . °del 
presupuesto especial del actual ejercicio. 

Acordando la reforma del art . 4 . ° del 
Reglamento del servicio de coches de al
quiler, comprendiendo en dicho articulo 
las vacantes y plazas de nueva creación 
en las paradas. 

Sesión ordinaria del dia íS. 

Aprobando las actas de la sesión ex
traordinaria de 6 del actual y ordinaria 
de 9 del mismo. 

Acordando autorizar al Sr. Presiden
te para el nombramiento de una comisión 
que acercándose al Excmo. Sr. Marqués 
de Bogaraya, le manifestase el profundo 
sentimiento con que la Corporación había 
acogido la infausta noticia del falleci
miento de su señora madre. 

Quedaudo enterado de que el Exce 
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, por 
el mal estado de su salud, había encar
gado el despacho de la Alcaldía presi
dencia al primer Teniente de Alcalde 
limo. Sr. D. Gregorio Pane. 

Acordaudo couceder quince días de li
cencia al Sr. D. José Díaz Bunito, para 
ausentarse de esta Corte cou objeto de res
tablecer su salud. 

ídem conceder á las Religiosas Trini
tarias de la callo de Lope do Vega, la 
exención del impuesto sobre canalones 
para el edificio que ocupan, dando cuenta 
á la Juuta muuicipal. 

Ídem que la leña que durante lo que 
resta de invierno se necesito para el cou-
sumo de las dependencias municipa
les, se adquiera de los almacenes del 
ramo de paseos y arbolados, al tipo de 
0 '25 pesetas cada 11 '502 kilogramos, car 
gando su importe á la sección primera, 
capítulo 2 .° , artículo úuico del vigente 
presupuesto, é iugresaudo el producto al 
capitulo 1.°, art. 4 0 del mismo. ' 

Quedando enterado de quo el E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia declaraba exceptuadas de subasta las 
obras de desmoute de las calles que for-
mau la barriada del Retiro. 

Acordando que el proyecto de esta
blecimiento de una Factoría municipal 
pasase para su estudio á una Comisión 
especial compuesta do tres Sres. Vocales 
de la Comisión de Obras, dos de lude Po-
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licia urbana y otros dos de la de Hacien
da, cuyos individuos serían designados 
por dichas Comisiones respectivamente. 

ídem el nombramiento de uoa Comi
sión especial que examinando las recla
maciones de inclusión y exclusión en las 
listas electorales para Concejales que en 
gran número se han presontado durante 
el periodo de rectificación de dichas lis
tas, informe lo procedente; habiéndose 
desiguado por aclamación para componer 
dicha Comisión especial á los*3res. Don 
Eduardo Romoro Paz, D. Federico Arre
dondo, D. Simón Pérez, D. Manuel Arro
yo y García y D. V i c e n t e Sáiz. 

Ídem transferir do los capítulos 1.° 
y 3.° de la sección 6." del presupuesto en 
ejercicio, las 6.000 pesetas consignadas 
para un Jefe de Sección oficial y Escri
biente primero de la Secretaría de la J u n 
ta de primera enseñanza, á la sección I.*, 
capitulo l-^-del mismo- presupuesto, asi
milando este personal al 4e las oficinas 
centrales, y nombrando para el cargo de 
Jefe de sección á D. José Aroca, Oficial 
á D. Mateo Calvo y Escribieute á Don 
Agustín Luna y Masa, co.oeando á los 
dos últimos eu el último lugar de sus 
respectivas clases. 

ídem denegar la solicitud de D. J u s -
tinianoTeresa, pidiendo autorización para 
el establecimiento de unos aparatos anun
ciadores. 

Ídem aprobar el Reglamento formado 
por la Secretaría para el régimen interior 
del servicio telefónico municipal. 

ídem para gastos del eusanche im
portantes 5 l . 3 1 2 ' 9 5 pesetas. 

ídem se proceda á segunda subasta 
para contratar la construcción de un tro
zo de alcantarilla colectora, en dirección 
al arroyo desaguador de la de So-
govia. 

ídem aprobar cu definitiva la adju-
cacióu hecha á favor de D. Antonio Gon
zález, rematante de las obras de vaciado 
y construcción de sepulturas en el Ce-
meuerio del Este, desestimando la pro
testa formulada por D. José Menéndez. 

ídem que se proceda á segunda su
basta para la venta de siete solares sitos 
eu la calle de Alfonso XII , señalados con 
las letras de la A. á la &. 

Ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación del remate hecha á favor de Don 
Juan Romo, para la construcción del al
cantarillado en la calle de Caracas, con 
la rebaja de 2 2 y medio por 100. 

ídem accederá la solicitud del vigi
lante de Consumos D. Esteban López 
Vallejo, pidiendo se le abonen sus habe
res durando la condena de cuatro meses 
que le había sido impuesta por lesiones 
á uu matutero. 

Aprobando una proposición pidiendo 
el nombramiento de una Comisión que 
hiciese un estudio comparativo de las tal 
rifas del Colegio de Farmacéuticos y la 
de Beneficencia municipal, nombrándo
se para formar la referida á los Sres. Mi
randa, Martiuez, García Marchante, Gó
mez y Sáiz, en unión del Jefe del La
boratorio químico municipal. 

ídem que se expongan al público por 
tiempo de 15 días, las cuentas mu
nicipales del presupuesto del interior y 
ensanche, correspondientes a) ejercicio de 
1883-84, v que se de cuenta á la Juuta 
municipal para su censura y remisión á 
la Superioridad. 

ídem la construcción de una rampa 
de piedra que circunde el pedestal de la 
estatua de Isabel la Católica, bajo el 
presupuesto de 1.927 peseta?. 

ídem conceder licencia á D. L . E . Fa-
bra para edificar en el solar núm. 11 de 
la calle de las Salesas, abonándole pese
tas 4.729*50, valor del terreno que se le 
expropia. 

ídem al Excmo. Sr. Marqués de Santa 
Cruz para Construir en el solar núm. 18. 
de la Corredera de Sau Pablo, abonándole 
3 9 6 ; 3 2 pesetas por el terreno que se le 
expropia. 

ídem á D. Matías López para edificar 
una casa en el solar núm. 11 de la calle 
de la Palma, previo el abono de 1 .076 ; 53 
pesetas por el terreno que se le apropia 
de la vía pública. 

ídem á D. Juan Rivas para construir 
dos casas eu el solar núm. 109 de la calle 
de Fuencarral, abonándole 20 .093 pese

tas 40 céntimos por las expropiaban 
que se le hacían. 

Acordando aprobar la variación de 
alineaciones en la Ronda de Atocha. 

Sesión extraordinaria del día Í5, 

Aprobando el acta de la .sesión ante
rior. 

Acordando aprobar las inclusiones v 
exclusiones en las listas electorales para 
Concejales en el presente año, resueltas 
en virtud de las reclamaciones de los in
teresados por la Comisión especial nom
brada al electo. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dia i9. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

. .Aprobando la exención del arbitrio 
.establecido sobre espectáculos pú jacos la_ 
corrida de toros, cuyos productos se 3 e i -
tiuan á remediar las desgracias causadas 
por los terremotos. 

Ídem transfiriendo un crédito de pese
tas 81.000 de varios capítulos del presu
puesto al de atenciones de las vías pú
blicas. 

ídem transfiriendo otro crédito de pe
setas 60.000 al capítulo de Imprevistos 
de la partida de 300.000 consignada para 
expropiaciones en el presupuesto corrien
te, con objeto de hacer fronte á la crisis 
obrera. 

Sesión del día 28. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Aprobando el presupuesto extraordi
nario de ensanche para el ejercicio co
rriente. 

ídem el acuerdo de S. E . de 5 del ac
tual, ampliando hasta la cantidad nece
saria durante el ejercicio corriente el cré
dito consignado eu el mismo para pago 
de haberes á escribientes temporeros, 
aplicando el exceso que resulte á las 
Gd.OOO pesetas que del capitulo de Im
previstos se hallaban destinadas á satis
facer el impuesto del 4 por 100 sobre los 
iutereses del empréstito de 1868. 

ídem el acuerdo de 18 del corriente, 
concediendo á la Comunidad de Religio
sas Trinitarias, la exención del arbitrio 
sobre canalones para el edificio que ocu
pan en la calle de Lope do Vega. 

ídem id. id. transfiriendo de los capí
tulos 1.° y 2.° do la sección sexta del pre
supuesto, en el ejercicio al cap. l . ° de la 
sección primera del mismo, las 6.000 pe
setas consignadas para haberes de un 
Jefe de sección, uu Oficial y un escribien
te de la Secretaría de la Junta de primera 
enseñanza, eu cumplimiento del art. 6.° 
del decreto lev de 21 de Euerode 1S7<> v 
acuerdo á S. Í5. de 2 de Octubre de 1882-
relativo á dichos empleados. 

Madrid 10 de Marzo de 1 8 8 5 . = E l Se
cretario. Enrique Fernández. 

i toad i 11:» tlel M o n t o . 
Para la formación del apéndice al aini-

llaramieuto de este distrito y año econó
mico de 1875 á 1876, se hace preciso que. 
los contribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, que hayan experimentado al
teración eu su riqueza contributiva, for-
ineu y presenten por duplicado eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento relaciones 
juradas, acompañadas de los documentos 
que justitiqueu la traslación de dominio 
y el pago de los derechos á la Hacienda, 
en el térmiuo de quince días, á contar 
del en que aparezca este anuncio inser
to eu el B ' L F . T Í N OFICIAL de la provincia, 
pues después no lo serán admitidas. 

Las relaciones se preseutacáu acom-
añadas del correspondiente sello del tiui-
re móvil. 

Boadida del Monte 13 de Marzo de 
1 8 8 5 . = E 1 Alcalde, José Gómez .=Por su 
mandado, Rafael de la Paliza. 

B r o a . 
Para proceder á la confección del 

apéndice al amillaramieuto de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, por la presen
te se avisa á los propietarios que hayan 
tenido alteración eu la suya, presenten 
ios respectivos partes en la forma que 
está prevenido en la Secretaria de este 

I 

Ayuntamiento hasta ei dia :J0 de Abril 
próximo; pasado cuyo piazo" no se admi-
tirá reclamación alguna. 

Brea 15 de Marzo de 1 8 8 5 . = E 1 Al
calde, Pedro Zorita. 

i' 
JUZGADOS DE IMUMljllA INSTANCIA. 

Hosp i t a l . 
Él Sr. Juez interino de primera ins

tancia del distrito del Hospital, eu 1; s 
diligeucias instadas por el Licenciado 
Don Rafael Medina Gamarra, sobre cum
plimiento de la sentencia ejecutoria dic
tada por la Sala segunda de la Audiencia 
de este distrito, en autos seguidos por 

dos-herederos de D. Manncl Bretón, con 
Don José María Escaudón, Doña Fran
c i s c a García y el mismo I). Rafael Medi
na Gamarra, sobre pago de escudos pro
cedentes de honorarios, ha dictado la si
guiente 

Providencia.—Juez interino, señor 
M. Snárez.—¡Teniendo presente que el 
estado de estos autos es el de hacer pa
go al acreedor de la cantidad reclamada, 
denegada como lo ha sido al Procurador 
Calvo su pretensión de que se le tenga 
por parte á nombre del Administrador 
de la testamentaria de D. José María 
Escaudón: que el acreedor D. Rafael 
Medina Gamarra ha fallecido, y sus he
rederos fueron declarados en rebeldía 
por la Superioridad, mediante no haber 
comparecido á proseguir los procedimien
tos seguidos por aquél, y que la atención 
acordada é interesada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso, á instancia del Procurador Dou 
José de Castro Quesada, no puede tener 
lugar más que sobre las dos terceras par
tes de los diez mil quinientos setenta y 
seis reales que han sido objeto de su re
clamación sosteuida en coucopto de po
bre, por haber de aplicarse la otra terce
ra parte al pago de costas. 

Saqúese de la Caja general de Depó
sitos para su remesa al Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
las expresadas dos terceras partes del 
crédito reclamado eu los presentes autos, 
ascendentes á siete mil cincuenta reales 
sesenta y siete céutiraos, tau luego como 
se manifieste por el expresado Sr. Juez 
del distrito del Congreso, que D. Rafael 
Medina y Cabolugo es el mismo D. Rafael 
Medina Gamarra, pasándose el oficio co
rrespondiente con el oportuno testimonio 
al Ilran. Sr. Director de la Caja general 
de Dopóaitos. 

Y por último, notifiquese personal
mente esta providencia a los herederos 
del mencionado D. Rafael Mediua Gama
rra.—Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de Madrid, á 28 dd 
Febrero de 1 8 8 5 . = F e r m i n Martín Suá-
r e z . = A n t e mí, Celestino de Flores. 

Y para que sirva de notificación á los 
herederos do D. Rafael Mediua Gamarra. 
con cuyo fin se publicará eu el Diaria de 
Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente cédula eu Madrid á 9 
de Marzo do l s 8 5 . = E l Kscribano, Celes
tino de Flores. 175 

D. Fermín Martíu Suárez, Juez muni
cipal é interino de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y busca á Pío Juuquera, cuyas demás 
circunstancias so iguorau, quu habita en 
la calle de Sau Pedro, núm 17. seguudo 
derecha, para que en el término de diez 
días siguientes al eu que la presente sea 
ingerta en los periódicos oficiales, compa
rezca en .a prisión celular de e s t a , C o r t e 
ó ante este Juzgado, á respouder de los 
cargos que le resultan eu causa que se 
instruye coutra el.misino y José Zarago
za Osoro por robo de galliuas eu la l a -
brica del Gas y calle del Pacifico, núme
ro 23 , eu la uoche del 2 4 al 2 5 de Febre
ro último; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar, sieudo declarado rebelde. 

Asimismo ruego y eucargo á todas las 

Autoridades, tanto civiles como milit a r . . 
procedan á la busca de dicho sujeto C o 

duciéndole, caso de ser habido, ¿ 
Juzgado ó á la prisión celular en cla$ e i 
preso comunicado á mi disposición. 

'Dada en Madrid á 13 Marzo I835 
Fermín Martín S u á r e z . = E l actuario 
mi compañero Cabrero, Julián .Cobo! 

E l 
A l c a l á d o Bti&a^Sn^» 

Habiendo sido aprobadas por.la Direc
ción general varias propuestas de baja de 
ropas viejas de los penados y objetos de 
utensilio de hierro y m a d e r a d a di8p u e 8 . 
to dicho Centro se subasten en pública 
licitación; ésta tendrá lugar el día 6 de 
Abril, en el despacho de esta Dirección i 
las doce de la mañana, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

La persona que desee tornar parte eu 
ella puede verificarlo, advirtiendo q u e 

no se admitirá cuota que no cubra la de 
103 pesetas 43 céntimos en que están ta
sadas; que los gastos que se originen en 
la subasta, así como los de la inserción 
del presente anuncio, serán de cuenta del 
rematante, y que la adjudicación de di
chos objetos no tendrá tugar hasta tanto 
que recaiga la aprobacióu de la subasta 
por la Dirección general. 

Alcalá 18 de Marzo de 1885.=rEl Di-
rector, P. O . , J . León García. 

Anuncios. 

C a r b o n e r a d o C u e n c a . 
SOCIEDAD E S P E C I A L M I N E R A . 

En el día de hoy, por autorización de 
D. Federico Bernal, ha cedido cu favor 
de dicha Sociedad las diez acciones nú
meros del 766 al 775 inclusives, de la 
misma, que le pertenecían, quedando se
parado de la referida Sociedad, sin que 
ésta tenga absolutamente nada qUe recla
marle por ningún concepto. 

Madrid 20de Marzo 1 8 8 5 . = F . Reyter. 
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3 a n c o E s p a ñ o l C o m o r e i a l , 
Balance-inventario cerrado en 31 de Dician-

brede 1884. 
A C T I V O . ''«setas. Ccnts._ 

Acciones 2.45O.000 
Acciouistas 1.912.500 
Gastos de instalación. . 9.442*88 
Cuentas corrientes. . . . 598.750 
Mobiliario 2 062*63 
Gastos generales 3.016*84 
Varios deudores 9 MÉP60 
Caja y Banco de España. 11.116*36 
Efectos á cobrar 24 062*50 
Gastos del Montepío. . . 5 405*95 
Representantes del Mon

tepío 2.815*26 
Deudores por valores en 

garantía 68.750 

T O T A L . . . . 5.097.044*92 

PASIVO. 
Capital 5.000.000 
Cueuta corriente con in- n 

teres. 18 047*12 
Dividendos, remanente „ a 

de 1833 66*53 
Conversión de títulos de 

ídem id 3$*y 
Utilidades á realizar. . . 59'"' 0 

Fondo de reserva del Mon- A 

tepío 6.7¡>0;90 
Créditos reconocidos. . . 3 302'-*9 

Acreedores por valores en 
garautía . 63.750 

T O T A L 5.097.044' lJ'-

Madrid 31 de Diciembre de 
Interventor, I. P l a u a s . = V . ° B . ° = E 1 V1' 
rector geurral, P. Diez y González. 
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